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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO 
DE BRIVIESCA

Expediente de dominio. Reanudación del tracto 134/2014.

Sobre: Otras materias.

Demandante: D/D.ª María Luisa Alcalde García, Pedro Alcalde García, Juan Pablo
Alcalde García y Gloria Alcalde Sevilla.

Procurador/a: Sr/Sra. Álvaro López Linares Derqui.

D/D.ª César Ortiz Villamor, Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número uno de Briviesca. 

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de
dominio. Reanudación del tracto 134/2014 a instancia de D/D.ª María Luisa Alcalde García,
Pedro Alcalde García, Juan Pablo Alcalde García y Gloria Alcalde Sevilla, expediente de
dominio de las siguientes fincas:

Urbana. – Casa-habitación, sita en calle José Antonio, número 14 de la manzana 16
de Pradoluengo.

Mide unos 113 metros cuadrados aproximadamente. Según catastro tiene una
superficie construida total de 417 metros cuadrados. Consta de planta baja, planta primera,
planta segunda, planta de entrecubierta. La extensión superficial de la finca es de 114
metros cuadrados.

Linda: Derecha entrando, calleja y fina de herederos de Daniel de Simón; izquierda,
casa de Fermín Mingo, hoy herederos de Julián Román; espalda, establecimiento de tinte
de los promovientes del expediente.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Belorado, al tomo 441, libro 17, folio
156, finca número 24, inscripción 14.ª.

Referencia catastral número 3460903VM8836S0001TT.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en
el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga. 

En Briviesca, a 26 de marzo de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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